
Rectorado

Resolución Rectoral N' 0706-2026-UNAP
lquitos,20 de mayo de 2026

vrsTo:

El Ofic¡o N" 35-2026-DEPEP-FCEH-UNAP, presentado el 19 de mayo de 2026, por la directora (e) de Escuela

Profesional de Educac¡ón Pr¡mar¡a de la Facultad de c¡enc¡as de la Educación y Human¡dades (FCEH), sobre
autorizac¡ón de viaje;

Que, med¡ante oficio de visto, doña Sol Patricia Vásquez Matute, ¡dentificada con DNI N" 05232872,
d¡rectora (e) de Escuela Profesional de Educación Primar¡a de la Facultad de Cienc¡as de la Educac¡ón y

Humanidades (FCEH), sol¡c¡ta al rector autor¡zar su v¡aje a la fil¡al de contamana del 20 al 23 de mayo de
2026, con la f¡nal¡dad de real¡zar acc¡ones de supervisión y coordinac¡ón académ¡ca, vinculados a la

¡mplementac¡ón y func¡onamiento de la F¡l¡al Contamana de la Escuela Profesional de Educación Pr¡maria;

Que, los gastos de pasaies y v¡át¡cos de doña Sol Patr¡cia Vásquez Matute, d¡rectora (e) de Escuela

Profesiona¡ de Educación Pr¡maria de la Facultad de ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH), serán
subvenc¡onados por la Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡al de Contamana;

Que, es atr¡bución del rector de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡gir la act¡vidad

académica de la Un¡vers¡dad y su gestión adm¡nistrativa, económ¡ca y financ¡era, y a solic¡tud de la directora
(e) de Escuela Profesional de Educación Primaria de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
(FCEH), se emite el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- AUTOT¡ZAT EI V¡aje en comisión de servicio, a la filial de contamana del 20 al 23 de
mayo de 2026, de doña Sol Patr¡c¡a vásquez Matute, ¡dent¡f¡cada con DNI N" 05232872, d¡rectora (e) de
Escuela Profes¡onal de Educación Pr¡mar¡a de la Facultad de c¡enc¡as de la Educación y Human¡dades
(FcEH), en mér¡to a los fundamentos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTíCUIO SEGUNDO.- Prec¡sar que doña Sol Patr¡cia Vásquez Matute, tiene diez (10) días hábiles, a partir
del día siguiente de su retorno, para presentar el informe de su viaje, en el Rectorado con copia a la

Facultad de c¡enc¡as de la Educación y Human¡dades (FcEH).

trese, comuníquese y archívese.

RodilTello
h¡r Benzaque Tuesta
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CONSIDERANDO:


